
 
Definiciones de las variables  

 
Admisión 

Trámite en el que una persona solicita el ingreso para realizar estudios formales 
conducentes a grados y títulos en la Universidad Estatal a Distancia. Debe 
cumplir todos los requisitos estipulados en los reglamentos y la normativa 
institucional. 
 

Condición de estudiantes de la UNED 
Tienen la condición de estudiantes de la Universidad Estatal a Distancia aquellas 
personas nacionales o extranjeras que, cumpliendo sin excepción alguna los 
requisitos de admisión y empadronamiento establecidos, se matriculen en la 
UNED , dentro o fuera del país, con el propósito de obtener un pregrado, grado o 
posgrado universitario en los programas que ésta ofrece. 

 
Programas regulares (PR)  

Son aquellos que conducen a títulos universitarios de pregrado (Diplomado y 
Profesorado), de grado (Bachillerato y Licenciatura) y de posgrado 
(Especialidad, Maestría y Doctorado). 

 
Programa de Estudios Generales (PEG) 

Estudios Generales de la UNED está conformado por seis áreas de formación 
humanística: Métodos de Estudio a Distancia e Investigación, Lenguaje y 
comunicación, Filosofía, Ciencias Sociales, Arte y Ciencias Exactas y Naturales. 
Para graduarse a nivel de Diplomado el estudiante debe aprobar 12 créditos de 
cuatro áreas diferentes. Para los grados de Bachillerato y Licenciatura el 
estudiante debe aprobar 6 créditos adicionales pertenecientes a las áreas 
restantes. 

 
Programas de Extensión Universitaria (PEU) 

Son aquellos programas o cursos que ofrece la Dirección de Extensión 
Universitaria o las Escuelas conducentes a certificados de participación o de 
aprovechamiento. 

 
Aranceles por curso 

Son los costos que se deben cancelar por curso, el pago se puede realizar en los 
centros universitarios de la UNED, mediante tarjeta de débito o crédito, o bien, 
por medio de depósito bancario. El monto a pagar por curso incluye el material 
didáctico correspondiente. En el caso de estudiantes extranjeros el pago de 
aranceles será diferente a un nacional de acuerdo a lo estipulado por las 
autoridades superiores. En el caso de personas privadas de libertad, no se hace 
distinción entre nacionales y extranjeros.  

 
Becas estudiantiles 

La UNED ofrece al estudiantado un Programa de Becas que le servirá de apoyo 
para cursar una carrera a nivel superior. El reglamento de becas clasifica cinco 
categorías de becas, que llegan a los estudiantes a partir de dos modalidades: por 
condición socioeconómica y por participar en actividades estudiantiles como 
horas estudiante, beca de honor, actividades deportivas o culturales, etc. Todas 



las becas están sujetas al rendimiento y a la carga académica del estudiante, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento que rige este Programa, así como 
según fondos disponibles. Las categorías son: “A” exención del 100% de la 
tarifa única y apoyo económico adicional, “B” exención del 100% de la tarifa 
única, “C” exención del 75%, “D” exención del 50% y “E” exención del 25%.   

 
Matrícula de pregrado y grado 

Se refiere a los estudiantes que han matriculado cursos de pregrado y grado en 
todas aquellas carreras que conducen a un título de diplomado, bachillerato o 
licenciatura. La matrícula se puede realizar por teléfono, Internet o mediante 
boleta provisional en los centros universitarios, estas modalidades requieren de 
su  respectiva confirmación. Un estudiante no puede estar matriculado en dos 
centros universitarios en forma simultánea. Pueden realizar este proceso tanto 
estudiantes regulares como estudiantes nuevos. 

 
Matrícula de Posgrado 

Se refiere a los estudiantes que han matriculado cursos de posgrado en aquellos 
programas académicos que ofrece la UNED a través de la Dirección de Estudios 
de Posgrado y que conducen a un título de maestría o doctorado. Pueden realizar 
este proceso tanto estudiantes regulares como estudiantes nuevos. 

 
Matrícula por Suficiencia 

Se refiere a los estudiantes que han matriculado exámenes por suficiencia para 
ganar determinado curso. Lo realizan aquellos estudiantes que consideran que 
dominan la temática de determinada asignatura y desean avanzar con mayor 
rapidez en el programa de estudios que cursan. Es exclusivo para estudiantes 
regulares y se lleva a cabo de forma cuatrimestral, esta modalidad no aplica a 
cursos de posgrado ni en cursos de extensión.  

 
Matrícula en Programas de Extensión y cursos libres 

Se refiere a los estudiantes que han matriculado cursos en cualquiera de los ocho 
programas que se ofrecen por medio de la Dirección de Extensión: Desarrollo 
Gerencial, Correduría en Bienes Raíces, Gestión Local, Inglés Francés Italiano 
Mandarín, Programa Lengua de Señas Costarricense (LESCO), Cursos 
libres/manualidades, Mejoramiento Profesional y Computación e Informática. 

 
Matrícula de personas privadas de libertad 

Se refiere a los privados de libertad que matriculan cursos amparados al 
convenio UNED-Ministerio de Justicia y Gracia, se aplica a las personas que se 
encuentran recluidos en algún centro de Atención Institucional (CAI).  

 
Matrícula de extranjeros 

Se refiere a los estudiantes extranjeros que han matriculado cursos dentro o fuera 
del país.  

 
Matrícula ordinaria 

Se refiere a estudiantes regulares y estudiantes de primer ingreso, que han 
matriculado cursos en la universidad para optar por un título de pregrado y 
grado. 

 



Matrícula regular en pregrado y grado 
Se refiere a estudiantes empadronados en alguno de los programas regulares, que 
han matriculado cursos en la universidad para optar por un título de pregrado 
(Diplomado y Profesorado) y grado (Bachillerato y Licenciatura). 

 
Matrícula regular de posgrado 

Se refiere a estudiantes empadronados en alguno de los programas regulares, que 
han matriculado cursos en la universidad para optar por un título de posgrado 
(Especialidad, Maestría y Doctorado).  

 
Matrícula de primer ingreso 

Se refiere a estudiantes de primer ingreso que han matriculado cursos en la 
universidad para optar por un título de pregrado, grado y posgrado. Esta 
población debe cumplir una serie de requisitos establecidos por la universidad. 

 
Matrícula total 

Se refiere a la suma de la matrícula ordinaria y de extensión y cursos libres. 
 
Graduandos 
 Se refiere a los estudiantes que han concluido con el plan de estudios de su 
carrera y que han cumplido con los requisitos de graduación establecidos.  

 
 
 

 
  

 
 

  
 


